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OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ OC TRR¡ISPARENCIA DEL
AyUNTAMtENTO CONSTTTUC]ONAL DE SAYUl.A, JALISCO

En la sala de cabildo del Municipio de sayula, Jalisco, ubicada en el interior.
del Palacio Municipal con domicilio en calle Mariano Escobedo numero 52 cinc
y dos de la Colon ia centro de esta ciudad, siendo las 09:00 horas del día 0L prim
de marzo del 201 9 dos mil diecinueve, se celebra la octava sesión Extraordin a el
Comité de Transparencia, convocada y presidida por el Licenciado Osca el
Carrión Calvario, en su ca rácter de Presidente del Comité de Transpa de
conformidad con lo previst o en el artículo 2B de la Ley de Transparencia y c a
la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus municipios

Lista de asistencia

El presidente del comité, solicito a Javier Alejandro López Av
carácter de secretario del comité, pase lista de asistencia de los inte

n SU

del
Comité de Transparencia.

A continuación procedo a tomar lista dando fe de la prese
sigu ientes i ntegra ntes:

d los

c. Licenciado oscar Daniel carrión calvario en su carácter de p
\l

ente el
Comité

c. Maestro José Luis Jiménez Díaz en su carácter de Titular del ó ano e
Control lnterno

c. Javier Alejandro López Avalos en su carácter de secretario del co de
Transparencia

En razón de lo anterior, el Presidente declara la existencia de quoru
y declara abierta la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del M
de sayula, Jalisco y validados los acuerdos que en ella se tomaren, proponi
siguiente:

al
un
en

o

el

Orden del día

I' Lista de asistencia y declaratoria del quorum legal, lectura y en su
caso aprobación del orden del día

ll. La propuesta Acuerdo, mediante el cual se declara la inexistencia la
información relativa a:

a) los contratos del C. Enrique Alonso Barajas Campos de los L0 años
anteriores a la fecha del 30 de septiembre del 201g,

b LoS rec bo o cheq
ños anteri

ue S d e pa go de c En ri q ue AI onso Barajas
embre del 20

Ca m pos d e
loS 1 0 a o res a la fec ha del 30 d e septi 1 B
Las coordenadas de latit

debidamente reg istrados
Clausura de la sesión

ud v onI itu d d e os esta bt eci m e ntos qu e e n
a nte la u n ¡d ad de pa d ro n v Lice nc a S

Sometido que fue el
Comité de Transparencia, en

orden del día a la consideración de los lntegrantes
votación económica, fue aprobado por unanimidad

votos de los presentes

Asuntos y Acuerdos

L.- Existe el quorum legal para el desarrollo de la Sesión de Comité
Transparencia, en términos del artículo 9 noveno de la Constitución política del Estado
Jalisco y de
lnformación
la misma se

los artículos 29 párrafos 1.,2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Pública del Estado de Jalisco y sus municipios, por tanto, los acuerdos que de
formalicen serán legales y válidos, el presidente del comité solicita la omisión

la lectura del orden del día que previamente fue circulado a los miembros del comité, y
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en votación económica se aprueba omitir la lectura del orden del día, a continuación el
Presidente del Comité, solicita en votación nominal aprobar el orden del día

C. Licencíado Oscar Daniel Carrión Calvario
Presidente del Comité: a favor
Maestro José Luis Jiménez Díaz
Titular del Órgano de Control lnterno: a favor
C. Javier Alejandro López Avalos
Secretario del Comité de Transparencia: a favor

Acuerdo dado por unanimidad, se dispensa la lectura det orden del ta

tt,
lse

aprueba.
2.- El Comité de Transparencia del Sujeto

Ayuntamiento constitucional de sayula, Jalisco, en el ejercicio de sus atr
ado
nes,

luego de realizar y agotar la búsqueda exhaustiva en los departamentos g
o poseedores de Ia información y tomando en cuenta los siguientes:

CONSIDERANDOS Y FUNDAMENTOS LEGALES

ores

A.

60
Que la constitución política de los Estados Unidos Mex
rado A, Fracciones l. ll. llt, lV. V, Vl, Vll, establece los princ

n en su
a rtíc U lo a p a y bases
pa ra e e erci c o d el d ere C h o de acc ESo a a nform a c on pú b ica q u e deb bs f
a F ed e ra c on OS Estados v M u n ici p ros e n el a m b ito de S u S respectivas co m ra

B Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación bti
ord e n pú b ico v d e observa nci a genera e n toda la R epu bt ca reg a me ri
a rtíc u lo 6 d e a co nstituci o n Po ít tca d e loS Esta dos U n id os M EX tca nos, e n de
Transparencia y Acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, enti
o rga no v o r9a n ismo d e los po deres Leg sl ativo Ej ecuti VO v ) ud c a t, o rg
a u tóno mOS, pa rt d OS po ít tc os fid ec o m isOS v fon d os p u bl cos a S como d e cua lq u
person a ti,s ica, mo ra o st ndi c to que rec ba v eje fza recu rsos pu b rcos o rea ti ce a
de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios, vigente.

c Qu e a constituci o n Po íti ca del Estad o de rec ono ce e n us
a rtíc u os 4 o pá rrafo te rc ero 9 o

v 15 fracc X X, a foon ES v p rra se9 u nd o a ga ra
del derec ho d el de recho a la nfo rm c on p u b ca v la p rotecc ón de datos pe rso n a
po e Esta do los fu nd a mentos del derech o a la nform act o n pu b rca as co mo
ob ig ac to n de a S a u ton da des esta ta leS v m u n c pa les de p romover v ga ra nti za
tra nS pa ren c ia v e derecho a la nforma c on pú b rca en e a mb ito d e S u co m petenci a
v p ro po rc on a r a nfo rma C to n p u bt ca en S U poses ro n ren d f cu e ntas d e S US fu n c on es
y permitir el ejercicio del derecho a la información en los términos de la ley.

D. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, es de orden e interés público, reglamentaria de
los artículos 6o y J.6, párrafo segundo, de la Constitución política de los Estádos
Unidos Mexicanos, en lo relativo a los datos personales en posesión de entes públicos,
asícomo el artículo 4' párrafo tercero, 9l y 15, fracción Xl, de la Constituciónpolítica
del Estado de Jalisco y tiene como objeto transparentar el ejercicio de la función
pública, la rendición de cuentas, así como el proceso d la toma de decisiones en los
asuntos de interés Público; garantizar y hacer efectivo el derecho a toda persona a
solicita, acceder, consultar, recibir, difundir, reproducir y publicar información
pública; clasificar la información pública en posesión de os sujetos obligados y
mejorar la organización de archivos; y proteger los datos personales en posesión de
los sujetos obligados, como información confidencial, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables; entre otras.

E' Que tanto la ley de transparencia y Acceso a la información pública
del Estado deJalisco y sus Municipios como la Ley General de Transparencia y Acceso
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ción

eso

a la lnformación Pública, establecen en r

catálogo de sujetos obligados a transpare
proteger los datos personales que obren

sus artículos 24 y 23, respectivamente, el
ntar y permitir el acceso a su información y
en su poder, entre los que se encuentra el

Ayuntamiento de Sayula, Jalisco

F. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pú
de Estado de Jalisco y sus Municipios como la Ley General de Trasparencia y
a la lnformación Pública, establecen en sus artículos 27,28 y 30, asícomo 43
respectivamente, la naturaleza, integración y atribuciones del co
Transparencia.

G. El comité de Transparencia tiene por objeto establecer di
materia de clasificación de información pública del sujeto obligado, de
a lo establecido en el ritulo Tercero, capitulo ll, de la Ley de Transparenc
a Ia lnformación Pública, y lo estabrecido en el Titulo primero, capitulo
segunda, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la I

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

H El comité de transparencia, actuara en todo momento de c
a las facultades conferidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la I

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, Ley General de Transparenc
a la lnformación Pública, y por el Reglamento de la Ley de Transparencia
la información Pública del Estado de Jalisco y sus mu
Lineamientos Nacionales y Estatales que el cumplimiento
funcionamiento emitan los órganos garantes respectivos.

n c pi os a pl
de S u S a trib

I' Que respecto de los puntos que se declararan inexistentes, se trata
de facultades y atribuciones de este Sujeto Obligado, mismas que pudieron ha
s d o ejerc id a S e n razo n d e q ue a Lev VI gente pe rm ite el ejerc c ro s n e m ba rgo
co nfo rm d ad a o q u e esta b ece e a rtíc u o B 6 bis d e la Ley d e Tra ns pa ren c a v Acc
a la lnformación Pública para el Estado de Jalisco y sus
"Se analizara el caso y tomara las medidas necesarias,,

M u n tcr p toS en el nu m e ra

). Considerando además lo siguiente:

1. Análisis del caso: se tiene que lo que se contiene en la solic
folio 0622791.8 fue consistente en:

dde

L. los contratos del c. Enrique Alonso Barajas campos de los 10
anteriores a la fecha del 30 de septiembre del 2019.

OS

Los recibo o cheques de 
¡

de los L0 años anteriores
pago_del C. Enrique Alonso Barajas Cam
a la fecha del 30 de septiembredel 201

2' La Unidad de Transparencia tomo las medidas correspondientes para
solicitar y localizar la información con la unidad poseedora de esta por lo que se
giraron los oficios perLinentes con número 105/2019 para que la oficina de
Oficialía Mayor Administrativa realizará la búsqueda pertinente dentro de los
archivos a su cargo para localizar los contratos del C. Enrique Alonso Barajas
Campos

3. El oficial Mayor quien es el responsable de hacer el resguardo de
dicha información manifestó medularmente mediante oficio OMA/ZOO¡2019 que
realizo la búsqueda exhaustiva el día 2B de Febrero del 2019, a las lL horas con
35 treinta y cinco minutos, en presencia de la C. Francis Diana Cárdenas Reséndiz
y del C. Javier Alejandro López Avalos, se inició con la búsqueda en el archivero
que se encuentra en esta dependencia, el cual se encuentra con número de
identificación 82-09-203,0211-OO1-L revisando inicialmente en los expedientes en
los que obran todo lo referente a personal en general del ayuntamiento de fechas
señaladas, abriendo y analizando cada una de las carpetas en búsquedas de
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ma

cualquier de los contratos señalados e
expedientes se encuentran ordenados de
del servidor público, por lo que al llegar

n su solicitud, dando cuenta que los
manera alfabética por el primer apellido
a la letra B constatamos encontrar un

exped iente a n o m b re de E n riq ue Alonso Ba raja s Ca mpos v a rea za r el a n a S S
SC enco ntró se e ncontra ron contratos v nom bra m en tos corres pond ientes 0 t
pn me ro d e octubre d e 2 0 1B v a 0 1 de enero del 20 t 9 po r o q ue SE prosig u o
con a búsq ueda S n enco ntra r contratos nom bra m o c u a q U ie f otro
no m b ra m iento o cu q u e r otro d ocu me nto q ue acred ite a rel ac on la bo ra
el ayuntamiento y Enrique Alonso Barajas campos de fechas posteri
señaladas anteriormente, por lo que dio cuenta de su inexistencia
agotaron todos y cada uno de los archivos contenidos en el archivero
esa oficialía Mayor Administrativa por lo que a las 12:L7 se procedi
el equipo de cómputo con número de serie g2-04-203.01012-ooL-1
revisó en todas las carpetas que obran en la computadora utilizando
búsqueda inteligente de la propia computadora constatando que no

oa

información relativa a los contratos o nombramientos o cualquier,
que acredite la relación laboral entre el ayuntamiento y Enrique
Ca m pos d e fec has poste riores a la S SC ñ a lada s po r lo q u e U eg o d
busqued a exha usti VA e n os a rchi VO tí's icos v d g ita es sen a la nd o
diera vista a este comité y a su vez al órgano de control inte
proveido que fue de conformidad a lo solicitado se pone a considera
declarar la inexistencia de la información señalada.

4 Análisis de caso 2: se tiene que lo que se contiene
01102219 consistente:

1, Las coordenadas de latitud y longitud de los establecimien
debidamente registrados ante la unidad de padrón y Licenc

A) La Unidad de Transparencia tomo las medidas correspond pa
solicitar y focalizar la información con la unidad poseed
por lo que se giraron los oficios pertinentes con número Lootz
para que la oficina de oficialía Mayor de padrón y Licenci
proporcionara la información solicitada del folio OLLO2ZL}.

B) oficialía Mayor de Padrón y Licencias dio respuesta mediante oficio
24L-ol20l9 en el cual realizo las manifestación con respecto
información sobre la que se realizó la búsqueda pertinente la

arla
ual

arrojo la inexistencia de la informacíón de acuerdo a la
realizada.

da

A) El día 27 veintisiete de febrero del presente año, siendo las L 5
diez horas con treinta y cinco minutos, encontrándonos p
Oficial Mayor de Padrón y Lice ncias y/o Director de Reglamento
licenciado Gustavo Adolfo Quiroz Guerrero, licenciada Narda Danel
De la Cruz Munguí,a, iniciamos la búsqueda de la información de la
siguiente forma, búsqueda la física en el único archivero de esta
oficialía con número de identificación gzl-14-2o3.o3oo2ooL1,
revisando inicialmente en los expedientes en los que obran todo lo
referente a giros restringidos, abriendo y analizando cada una de las
carpetas en búsqueda de cualquiera de las coordenadas
mencionadas en su solicitud, dando cuenta que únicamente obran en
este archivero, las convocatorias y las actas de las sesiones del
consejo Municipal de Giros Restringidos de sayula, Jalisco, los
expedientes individuales de cada uno de los giros restringídos,
percatándonos de la inexistencia de las mismas en estos archivos,
posteriormente revisamos en todos y en cada uno de los expedientes
que obran en el archivero de esta oficialia, constatándonos de que
dichas coordenadas no se encuentran, posteriormente y siendo ya las
11:15 once horas con quince minutos, procedimos a revisar en el
equipo de cómputo identificado con el número de serie
0470600002031., en el cual revisamos en todas y cada una de las
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carpetas que obra n en los archivos de la computadora utilizando
también en el sístema de búsqueda inteligente de la propia
computadora, constatándonos de que no se encuentra la información,
procediendo a buscar del mismo modo en el equipo con número de
serie PCGHlAl25T , utilizando la búsqueda inteligente y revisando cada
una de las carpetas, encontrándonos con la inexistencia de la
información digitales señalando además, que se diera vista a este
comité y a su vez al órgano de control interno, por lo que proveído
que fue de conformidad a lo solicitado se pone a consideración del
pleno declarar la inexistencia de la información señalada

1 Medi das a toma f: Se consi dera neces rio d ar V ista a o rga no d
nte rno a fi n de qu e agote os p roced m ientos a OS q ue haya uga f e n

eso dese V ista med ta nte ofici o dentro de os c nco d aS hábi es S ig u
cel e bra c ron de esta sesión.

Expedición de la resolución: En virtud de que el d2
generador o poseedor de la información acredito haber realizado
exhaustiva, resulta idóneo declarar la inexistencia de la información

3. De la generación de la información: Toda vez que el a
Reglamento del consejo Municipal de Giros Restringidos sobre la Ve
de Bebidas Alcohólicas señala ras facurtades y atribuciones del
obligaciones expresamente señaladas, se ordena poner a cons
consejo mediante su Secretario Técnico, la generación de la informac
de cuenta el oficio que primeramente hizo llegar el oficial Mayor d
Li ce n c aS d entificad o con n u me ro 1 09-Ot2 0 L B ma n ifestó q u e a razon
sta S no ex ista n d CV ien e d e q ue no SC ha n rea tzado n ng u n a de

s id o necesa no el ej e rc ici o de esta S fu nc io nes, por o q ue a hora bien
de Tra ns pa renc ta n o cu enta co n las facu Ita d CS d e re9 u lac to n d e Co nSC,jo de
Restrin I id OS v no tiene njere n c a e n la m nera e n q ue este d e ba opera f en ra
de eso eS pru d ente e po ner a co ns id e ra c on del Consejo la g enerac to n de
stas

4' Notificación: Notifíquese al órgano de control interno a fin de que
agote los procedimientos necesarios y a los que haya lugar.

5. Anexos; Agréguense como anexos ros oficios 150/2019 y
oMAt200t20L9

De conformidad a lo que establece el artículo 30 fracción ll y lll de la
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Munic
Pleno del comité de Transparencia ACUERDA DECLARAR t-A lNExlsTENClA DE:

ip
de
el

a) los contratos del C. Enrique Alonso Barajas Campos de
los 10 años anteriores a la fecha del 30 de septiembre
del 2018.

b) Los pagos del C. Enrique Alonso Barajas Campos de los
10 años anteriores a la fecha del 30 de septiémbre del
201 B.

c) Las coordenadas de latitud y longitud de los
establecimientos que están debidamente registrados
ante la unidad de padrón y Licencias.

Por Io que en votación nominal, el presidente pregunta el sentido del
voto

C. Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario
Presidente del Comité: a favor
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Maestro José Luis Jiménez Díaz
Titular del Órgano de Control lnterno: a favor
C. Javier Alejandro López Avalos
Secretario del Comité de Transparencia: a favor

CUMPI.ASE.- ACUERDOO DADO POR UNANIMDAD

Dese vista al Órgano de Control lnterno a fin de que realice los trámites
e investigaciones correspondientes respecto a la información que el día de hoy
se declara inexistente.

lll,- No habiendo más asuntos que tratar, y tomando la palabra el
Presidente del Comité, se declara clausurada la Octava sesión extraordinaria
del Comité de Transparencia del Municipio de Sayula, Jalisco, cuando son las
9 nueve horas con 28 veintiocho minutos del día 01 primero de marzo del
2019 ordenando al secretario del Comité que recabe las firmas
correspondien /

r iel Carrión Calva ,.,"W

@

del Comité

Díaz
sfrYtlr¡l
lltr5¡¡Hla

wde'| 
ó o

1ruMTAL

@.1.r¡",, López Avalos
omité de Transparencia

xLas en la presente corresponden alActa de la
Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento

Constitucional de Sayula, Jaliscox
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